
 

 
 
 
Andrés GARCIA DEL FRESNO, con DNI. 39.632.4XX-C y con domicilio en Sant Esteve Sesrovires 
(Barcelona), en la Av. Francesc Macià, XX  teléfono 93.771.32.XX, actuando como coordinador de la 
ENTESA PER SANT ESTEVE. 
 
EXPONE: 
1. Que el grupo de la Entesa ha solicitado oficialmente en diversas ocasiones, en el ayuntamiento al grupo 

de gobierno, que aplique la legalidad sobre las empresas que por su radicación o actividad incumplen 
las normas de la ordenación o clasificación del suelo del término municipal de Sant Esteve Sesrovires, 
recogidas en el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) vigente. 

2. Que hasta la presente no tenemos constancia de que las empresas denunciadas se hayan ajustado ya a 
la legalidad.  

3. Que por la presente adjuntamos seis fotografías, correspondientes a otras tantas empresas 
establecidas, desde hace años, en el término municipal de Sant Esteve, las cuales consideramos 
ilegales por no ajustarse a la ordenación del territorio recogida en el PGOU o por no disponer de los 
permisos necesarios dada su peligrosidad u otro tipo de problemas.  

 
Por todo ello, una vez más reiteramos y 
SOLICITAMOS: 
1. Que se restablezca la legalidad de la ordenación territorial de Sant Esteve Sesrovires y no se consienta 

la radicación de empresas fuera de los términos establecidos en dicha ordenación. 
2. Que no se continúe permitiendo el establecimiento y funcionamiento de empresas que no dispongan de 

los permisos exigibles. 
3. Que se nos conteste sobre la legalidad de la radicación y la disposición de los permisos exigibles de las 

seis empresas relacionadas en el documento adjunto. Y en los supuestos de ilegalidad de cada una de 
ellas que actuaciones hará el ayuntamiento para restablecer la legalidad. 

 
  
Sant Esteve Sesrovires, 19 de mayo del 2008 
 
 
 
 

 
                                    Andrés García del Fresno  

                                                                                                Coordinador de la Entesa per Sant Esteve-EPM 

 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANT ESTEVE SESROVIRES 



 
 


